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INTRODUCCIÓN 

Este documento pretende servir de ayuda a la ciudadanía a la hora de realizar trámites 

electrónicos a través de la Sede Electrónica del Consejo de Mallorca. Este documento es 

una guía genérica para todos los trámites electrónicos, no contiene aspectos específicos 

del trámite que se vaya a realizar, además, puede haber algunas secciones que no sean 

de aplicación para algún trámite concreto (pago de tasas...). 

A continuación, se detallan los pasos que se deberán seguir para presentar una instancia 

de un trámite electrónico que, a grandes rasgos, consisten en: 

1. La identificación del solicitante. 

2. La aportación de documentación y otra información necesaria para el trámite. 

3. La firma de la instancia y el pago de las tasas (si procede). 

ANTES DE EMPEZAR 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Para poder realizar un trámite electrónico se debe disponer de un certificado 

electrónico instalado en el navegador o bien de un DNI-e acompañado de un lector de 

tarjetas. 

Para obtener un certificado electrónico, la persona interesada se puede informar en la 

página de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre: 

https://www.cert.fnmt.es/ca/certificados 

Para más información sobre el DNI-e, se puede consultar  el sitio web del Cuerpo Nacional 

de Policía: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/ 

Además, para poder firmar electrónicamente, se deberá tener instalada la aplicación 

autofirm@, que se puede descargar desde el siguiente sitio web: 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html. 

Recomendamos el uso de Chrome para evitar problemas. 

FICHA DEL TRÁMITE 

Antes de empezar, es recomendable leer la ficha del procedimiento al que pertenece el 

trámite, que se encuentra en la Sede Electrónica del Consejo. En esta ficha aparece toda 

la información necesaria para la realización del trámite: quién lo podrá llevar a cabo, qué 

información se tiene que aportar, qué documentación, plazos... 

https://www.cert.fnmt.es/ca/certificados
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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FIGURA 1 Ejemplo de ficha de procedimiento 

DOCUMENTACIÓN (y medio de pago) 

Antes de iniciar el trámite, se deberá tener preparada en el ordenador la documentación 

que haya que aportar en algún formato digital (preferiblemente PDF). Se deberá designar 

un nombre identificativo a los documentos para facilitar el trabajo a los trabajadores del 

Consejo (por ejemplo: solicitud, anexo 1...). En la ficha del procedimiento en la Sede 

Electrónica del Consejo se encuentra toda la información necesaria sobre la 

documentación que habrá que aportar para realizar el trámite. 

En caso de que el trámite requiera el pago de una tasa: 

¶ Hay que tener preparada la tarjeta de crédito  

¶ El método de pago con Bizum no se encuentra en funcionamiento a pesar de que 

aparezca opción. 

REQUISITOS DEL TRÁMITE 

La primera pantalla es un resumen de los requisitos del trámite. No todos los trámites 

tendrán los mismos requisitos, pero como mínimo incluirán los siguientes: 
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¶ Identificación mediante certificado digital. 

¶ Firma obligatoria. 

Además, se nos informará de los destinatarios del trámite: 

¶ Personas físicas. 

¶ Personas jurídicas. 

¶ Personas físicas y personas jurídicas. 

 

FIGURA 2 Requisitos del trámite  

SELECCIÓN DEL MÉTODO DE IDENTIFICACIÓN 

Lo primero que hay que hacer es indicar el método de identificación. Aunque la aplicación 

permite seleccionar una cuenta de correo como método de identificación, no hay que 

escogerlo, ya que en todos los trámites se requiere una identificación mediante 

certificado digital. Hay que escoger, en cualquier caso, la opción del “certificado digital 

o cl@ve PINɉ. 
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FIGURA 3 Método de identificación 

¡Atención! En la siguiente pantalla habrá que escoger entre certificado digital o cl@ve 

PIN. Se debe escoger certificado digital, ya que con cl@ve PIN no se puede firmar la 

instancia. 

 

 

FIGURA 4 Método de identificación: elija certificado digital  

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA I MODALIDAD DE 

NOTIFICACIÓN 

El primer paso será añadir un nuevo interesado. Se pueden dar los dos casos siguientes 

en cuanto a la persona que registra el trámite y la persona interesada: 
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¶ La persona que registra la entrada es la persona interesada. 

¶ La persona que registra la entrada lo hace en representación de la persona 

interesada, es decir, es su representante. 

 

FIGURA 5 Añadir interesado 

SI SE TRATA DE LA PERSONA INTERESADA 

Si usted es la persona interesada, tendrá que seleccionar la opción “Usuario 

autenticado” en el campo “Tipo de identidad”. 

 

FIGURA 6 Seleccionar tipo de identidad 

El asistente de tramitación recupera los datos del certificado digital (tanto si es de persona 

física como si es un certificado de representante de persona jurídica) con el cual se ha 

iniciado el trámite y los muestra. Evidentemente estos datos no se pueden modificar. 
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Figura 7 Datos de la persona interesada (en este caso, persona física) 

A continuación, se puede indicar un representante que podría llevar a cabo, en nombre 

del interesado, todas las actuaciones relacionadas con este trámite concreto. 

SI SE TRATA DE UN REPRESENTANTE 

Si usted actúa como representante, tendrá que seleccionar “Otra persona” en el 

campo “Tipo de identidad” y rellenar manualmente los datos del representado. 

 

Figura 8 Interesado representado 

A continuación, se añadirá el representante haciendo clic en “Indicar representante”. 
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Figura 9 Indicar representante 

En este caso se deberá indicar que el “Tipo de identidad se corresponde con el “Usuario 

autenticado”. 

 

Figura 10 Tipo de identidad del representante 

Si se acredita la representación por un medio diferente al de la inscripción en el Registro 

Electrónico de Apoderamientos (REA, https://sede.administracion.gob.es/apodera), se 

debe adjuntar el documento acreditativo como documento aportado por el solicitante.. 

https://sede.administracion.gob.es/apodera/clave.htm
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MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN 

En los trámites electrónicos del Consejo de Mallorca es obligatorio aceptar la modalidad 

electrónica como método de notificación. En este paso se debe aportar la dirección de 

correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde se quieran recibir los avisos de 

las notificaciones. Estos avisos informarán de que existe una notificación pendiente de 

leer, así como el enlace para que se pueda acceder electrónicamente. En ningún caso se 

recibirá la notificación directamente al correo electrónico o al teléfono móvil 

proporcionados. 

 

FIGURA 11 Modalidad de notificación  

CONTENIDO DE LA INSTANCIA 

En este paso se debe indicar el motivo por el cual os dirigís al Consejo de Mallorca a través 

de este trámite. En muchos trámites específicos este paso no existirá, ya que la 

naturaleza de la solicitud ya está implícita en el trámite y, en estos casos, sólo se tendrá 

que aportar la documentación necesaria. 

En caso de que sea necesario explicitar el contenido de la instancia, hay que introducir 

una descripción breve y un texto explicativo que se puede apreciar en el siguiente 

ejemplo: 
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FIGURA 12 Ejemplo contenido de la instancia 

ENVÍO DE DOCUMENTOS 

En este paso se deberán aportar los documentos relevantes para la realización del 

trámite. Es importante leer la ficha del procedimiento de la Sede Electrónica y las 

especificaciones del trámite en la cual se indicará la documentación que se tiene que 

aportar para el trámite concreto.  

Hay dos tipos de documento a aportar: formularios y ficheros. 

En caso que sea un formulario, la herramienta va a solicitar al interesado la información 

necesaria y generará el documento y lo adjuntará a la instancia automáticamente. Es 

decir, el interesado deberá rellenar el formulario y, al finalizar, se adjuntará a la instancia.  
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FIGURA 13 Ejemplo de formulario  

En cambio, si se tiene que aportar un fichero (desde el ordenador, soporte USB...), deberá 

hacer clic en el botón “Enviar fichero” y luego seleccionarlo de la estructura de ficheros de 

su dispositivo. Se deberá repetir este proceso para cada uno de los documentos que se 

quieran aportar. 

Lea atentamente las recomendaciones en cuanto a la documentación que hay que 

aportar ya que el nombre que se escoja para los ficheros, y el formato de estos entre 

otros aspectos, pueden facilitar la tramitación del expediente electrónico. Intente poner 

un nombre identificativo en cada fichero de acuerdo con su contenido. Los documentos 

se deberán subir en formato PDF siempre que sea posible. 
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FIGURA 14 Aportación de documentos 

TASA 

En caso de que el trámite requiera el pago de una tasa, ésta puede ser de dos tipos (fija o 

variable).  

En caso de que sea variable, la persona interesada que lleva a cabo el trámite, deberá 

calcular el importe e introducirlo en el campo de importe . Evidentemente, el Consejo de 

Mallorca tomará las medidas oportunas para comprobar que el auto cálculo se haya 

hecho correctamente.  

 

FIGURA 15 Tasas 
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Para introducir el importe se deberá seleccionar el botón “editar” y llenar el campo 

correspondiente. (ATENCIÓN: aunque por defecto salga un valor 0,00, no dejará 

continuar, hay que introducir un 0 manualmente en caso de que el importe os salga 0). 

 

FIGURA 16 Importe de la tasa 

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 

En este paso hay dos casillas de verificación con las siguientes implicaciones: 

¶ Información sobre protección de datos: para continuar con el trámite es obligatorio 

haber leído las condiciones y aceptarlas marcando esta casilla. Si no se marca, no se 

puede continuar. 

¶ Oposición a la interoperabilidad entre administraciones: la interoperabilidad 

entre administraciones agiliza las comprobaciones durante la tramitación y facilita la 

realización del trámite ya que permite ahorrar la presentación de alguna 

documentación acreditativa de condiciones relevantes para el trámite (por ejemplo: 

títulos académicos, permiso de conducir...). No se debe marcar esta casilla a no ser 

que la persona interesada quiera oponerse a esta interoperabilidad y quiera aportar 

la documentación acreditativa manualmente. En estos supuestos, la Administración 

no podrá consultar la información disponible en las plataformas de intermediación de 

datos y habrá que aportar toda la documentación requerida que se ha especificado 

para cada trámite. 
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FIGURA 17 Aceptación de condiciones 

VERIFICACIÓN DE LA INSTANCIA 

En este paso se podrán revisar todos los campos rellenados durante el proceso y 

corregirlos si se ha cometido algún error. Al haber terminado esta revisión ya se podrá 

registrar la instancia y sólo quedará pendiente de la firma y del pago de la tasa en caso 

de que sea un trámite sujeto a pago. 

 

FIGURA 18 Verificación 

FIRMA Y PAGO 

Una vez confirmada la instancia es el momento de firmarla y pagarla (solo si lo requiere). 

Para firmar la instancia habrá que tener instalado el programa de autofirm@ que se 

puede descargar desde este sitio web: 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html y, al seleccionar en el botón 

“firmar” se abrirá la aplicación de firma y se deberán seguir los pasos indicados. Si en este 

momento no se puede realizar la firma por cualquier motivo, más adelante se podrá 

hacer, siempre que sea dentro del plazo que permite el trámite (ver sección FIRMA 

POSPUESTA de este documento). 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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FIGURA 19 Firma 

El pago de la tasa (si el trámite requiere pago debe hacerse con tarjeta de 

débito/crédito. A pesar de que aparezca la opción de pago a través del sistema Bizum, 

esta opción no está en funcionamiento a día de hoy. Del mismo modo manera que la 

firma, el pago también se puede hacer más adelante siempre que sea dentro los plazos 

establecidos para el trámite (ver la sección PAGO POSPUESTO de este documento). 

Si ya se ha firmado la instancia, ya se podrá abrir e imprimir. Una vez finalizado el paso 

anterior, en la instancia ya constará el número de registro de entrada. 
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FIGURA 20 Ejemplo de instancia 
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FIGURA 21 Firma y registro de entrada 

FIRMA POSPUESTA Y PAGO POSPUESTO 

En caso de que la instancia haya sido confirmada pero no firmada y/o no se haya pagado 

la tasa, se puede hacer accediendo en la carpeta ciudadana a través de la Sede Electrónica 

del Consejo de Mallorca (ver apartado Carpeta Ciudadana de este mismo documento): 

https://seu.conselldemallorca.net/. 

https://seu.conselldemallorca.net/
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Una vez identificados con el certificado digital ya se podrá acceder a las instancias 

incompletas. 

 

FIGURA 22 Instancias incompletas 

Aquí se puede apreciar un listado con todas las instancias pendientes de completar. 

También se indica cuál es el motivo por el cual están incompletas: firma o pago. 
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FIGURA 23 Pendientes de firma o pago 

Una vez localizada la instancia que se quiera completar, haciendo clic se conduce hasta la 

página de firma y pago donde se podrá completar siguiendo las instrucciones de la 

sección FIRMA I PAGO de este documento. 

Para los trámites que tengan una fecha de finalización (que no estén siempre 

abiertos), no se podrán firmar instancias ni realizar pagos más allá de esa fecha. 

NOTIFICACIONES 

Si el Consejo de Mallorca envía una notificación, se recibe un aviso al correo electrónico 

y/o al teléfono móvil proporcionado al hacer el trámite. Este aviso no contiene la 

notificación, sólo indica que existe una notificación pendiente de lectura en la carpeta 

ciudadana. En el correo electrónico de este aviso aparece un enlace para acceder a esta 

notificación, pero también se puede ver accediendo directamente a la carpeta ciudadana 

de la Sede Electrónica del Consejo de Mallorca. 

Para acceder a la carpeta ciudadana hay que ir a la Sede Electrónica del Consejo de 

Mallorca (ver apartado Carpeta Ciudadana de este mismo documento): 

https://seu.conselldemallorca.net/. 

Si hay notificaciones pendientes aparecerán en el menú de la aplicación tal como se 

señala en la imagen siguiente: 

https://seu.conselldemallorca.net/
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FIGURA 24 Notificaciones pendientes 

Al acceder, se verá una lista de notificaciones pendientes de aceptar con la fecha límite 

para aceptarla. Si no se acepta ni se rechaza antes de esta fecha límite, se considerará 

notificado y el procedimiento administrativo podrá seguir su curso.  
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FIGURA 25 Notificaciones pendientes 

Al hacer clic en la notificación, se podrá aceptar y acceder a su contenido.  

REQUERIMIENTOS 

Es posible que el Consejo de Mallorca requiera que se aporte más documentación o 

información que no se haya proporcionado en el momento de hacer la solicitud. En este 

caso la administración hará un requerimiento solicitando que se añada la información 

restante a través de una notificación donde se indicarán los motivos del requerimiento y 

la información o documentos que haya que aportar (ver apartado de NOTIFICACIONES de 

este documento). 

Para poder contestar al requerimiento se puede hacer clicando en el enlace que 

aparecerá en la notificación recibida, o bien accediendo a la carpeta ciudadana de la Sede 

Electrónica del Consejo de Mallorca (ver apartado Carpeta Ciudadana de este mismo 

documento): https://seu.conselldemallorca.net/. 

Si se opta por la segunda opción, hay que acceder a los requerimientos pendientes 

mediante la opción correspondiente del menú de la carpeta ciudadana. 

https://seu.conselldemallorca.net/
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FIGURA 26 Requerimientos pendientes 

A continuación, hay que localizar el requerimiento y acceder. 

 

FIGURA 27 Listado de requerimientos pendientes 
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En este punto, tanto si se ha accedido a través del enlace de la notificación como a través 

de la carpeta ciudadana, aparecerá en la pantalla correspondiente al requerimiento y se 

contestará iniciando una nueva instancia telemática con los pasos correspondientes a la 

identificación del solicitante, la aportación de documentación y la firma de la instancia 

explicados en las secciones anteriores de este documento y que por lo tanto ya no se 

vuelven a explicar. 

 

FIGURA 28 Requerimiento 

Con la opción “Ir al expediente” la persona interesada podrá consultar toda la 

documentación relativa al expediente al que se tenga acceso y hacer las comprobaciones 

adecuadas antes de contestar al requerimiento. 

CARPETA CIUDADANA 

Si se quieren consultar las comunicaciones del interesado con esta administración o de 

sus expedientes, se puede hacer en cualquier momento a través de la carpeta ciudadana. 

Para ello, se debe acceder a la Sede Electrónica del Consejo 

(https://seu.conselldemallorca.net/) y clicar el botón “Carpeta ciudadana”. 

https://seu.conselldemallorca.net/
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FIGURA 29 Acceso a la carpeta ciudadana 

Después de identificarse mediante un certificado digital válido, se accederá a la 

siguiente información: 

¶ Instancias realizadas telemáticamente 

o Completas: no quedan acciones pendientes por parte del interesado. 

o Incompletas: pendientes de firma o de pago de tasa. 

¶ Notificaciones 

o Pendientes: dentro de plazo para aceptarlas o rechazarlas.  

o Recibidas: aceptadas, rechazadas o caducadas. 

¶ Requerimientos (como interesado o como representante): 

o Pendientes: pendiente de contestar por parte del interesado y dentro de 

plazo.  

o Históricos: requerimientos ya contestados o fuera de plazo. 

¶ Expedientes: expedientes abiertos en los cuales el ciudadano identificado con el 

certificado electrónico figura como interesado o como representante. 

¶ Pagos: pagos realizados o pendientes de realizar. 
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¶ Apoderamientos: poderes que el ciudadano identificado con el certificado 

electrónico tiene otorgados como apoderado y que constan en la plataforma 

estatal REA. 

 

Figura 30 Contenido carpeta ciudadana 

 


